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. A D V E R T E N C I A * O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

BOCETÍN, d i s o o n d r á n oue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente * 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
i i 

íervar los B O L E T I N E S cofeccionados 
ordenadamente, para su encuadertta-
dóa, oue deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A , T . O D O S L O S P Í A s 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año} Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año , yv30 a i semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giró postal , 
d é b e t e Ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.) 

ADVEÍ^TENCIA EDITORIAL / 

* Las .leyes, ó rdenes y anuncios Q_ue 

hayan de insertarse | en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, p o r cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859; • 

S U M A R I O 
• # :—— > 

i d m í n i h t r a e i ó n PrOTiueial , 
.X* GOBIERNO'CIVIL' 

Circülares. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provkicia de León,—Annmios . 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Dfelegación de Industrias/ de León — 

Circular - 7 -
Entidades menores 

vicios de Juntas vecinales. 
Anuncio particular. 

Ueroo tíii! de la DrovMa de León 
C I R C U L A R 

La Presidencia del Gobierno pu-
"ea en el Boletín Oficial del Estado, 

J día 21 del actual, n.052, la Orden 
Slguiente: 
p dispuesto por Decreto de esta 

| 4 f T!ncia del Gobierno de fecha 
en Ti ^lciembre de 1941, publfcado 

I de % oletin Wcial del Estado, de 10 
ÍOSGT0 de 1942' se transfieran a 

sa ^01"*8 ^ 1 6 8 la facultad 
cione nCl10nar deterniiiiadas infrac-
Circil!,a ,l0s P^ceptos del Códjgo de 

I acan s301^ ' P0r esta 0 p d e n se c l a s i -
sfgunel articulado del mismo. 

las infracciones cuya sanc ión com
pete a cada uno de los Ministerios 
de la Gobernac ión , Industria y Co
mercio y Obras Púb l i cas . E n su con
secuencia, dicha Presidencia del Go
bierno se ha servido disponer: 

ARTÍCULO 1,° Serán sancionadas 
por los Gobernadores Civiles las-in
fracciones a los siguientes a r t í cu los 
del Código de la Ci rcu lac ión ; 

Art ículos 17, 18, íd, 21, 22, 23, 25, 
26, 27, 30, 31, 36, 38,! 44, 45. 48, 54, 60 
y 64, t ádos ellos del Capí tu lo 2.°, t i 
tulados ^Normas Generales de la 
Circulación». 

Los a r t ícu los 66, 67, 68 y 69 del 
Capí tu lo 3.°, titulado «Circulac ión 
de peatones». «Circulac ión de an i 
males sueltos o en rebaño» . 

Los ar t ículos 80. 81 y 86 del Capí
tulo 4.°, titulado «De la Ci rcu lac ión 
de vehículos de t racción an i rca l» . 

Los a r t í cu los 90, 91, 92, 94, 95, 98, 
99, 100, 101, 102, 103, 104 y 105 del 
Capí tu lo 5.°, titulado «De la Ci rcu la 
ción de au tomóvi les» . 

Los a r t íu los 133, 134 y 135 del Ca
p í tu lo 7.°. titulado «De la Ci rcu lac ión 
de bicicletas y veh ícu los análogos». 

Los a r t ícu los 143,146t 147,148. 149̂  
150, 151, 152, 153 y 154 dfel Capí tu
lo 9 °, titulado «Del alumbrado de 
los vehículos». 

Los artíctflos 178, 181, 1<S2, 184 y 
I93r del Cap í tu lo 12, titulado «Servi
cios P ú b l i c o s y Urbanos para viaje-
ros>s y el a r t í cu lo 303 del Capí tu
lo 18, titulado «b i spos ic iones transi
tor ias». • ' * 

ARTÍCULO 2.° Serán sancionadas 
por las Jefaturas de Industria, las i n 
fracciones a los siguientes a r t í cu los 
del Código de la Circulac ión: 

Art ículos 253 y 254 del Capi tu ló 15, , 
titulado «De la t r ami t ac ión para la 
ma t r í cu l a de un au tomóvi l y de los 
reconocimientos sucesivos». 

ARTÍCULO 3.° Serán sancionadas 
por las Jefaturas de Obras P ú b l i c a s 
las infracciones a los siguientes ar
t iculó^ del Código de» la Ci rcu lac ión : 

Art ículos 29. 32, 37, 39, 41, 47, 49, 
51, 52, 55 al 58, 59 y 61 del Capítt í-
tó 2.°, titulado «Normas generales de 
la Ci rculac ión». 

Ar t ículos 70 al 73 del Capí tu lo 3.°. 
titulado «Circu lac ión pea tones» . 
«Circulac ión de animales sueltos o 
en rebaño». 

Ar t ículos 84, 85 y 88 del Capi tu
lo 4.°, titulado «De la Circulac ión de 
veh ícu los de t racc ión animal)). 

Art ículos 98 (adelantamiento en 0 
caso de accidente) y el 106 del Capí 
tulo 5.°, titulado «De la Circulaciói t 
de automóvi les» . • ? 



Los ar t ícu íos 161,162, 164, 165, 166 
y 168 del Capitulo 10, titulado <cDe la 
Circulac ión en pruebas y en trans
por tes» . 

Ar t icu lo 167 del Capituro 12, titu-, 
lado, «Servicios P ú b l i c o s y Urbanos 
para Viajero^». 

Ar t ícu los 205, 206 y 208.del Capí
tulo 13, titulado «Transpor te s colec-
tiyos de viajeros y servicios púb l i cos 
de transportes de mercanc ías» . 

Art ículos 209, 232, 249 y 272 del 
Capí tu lo 14, titulado «E)e las condi
ciones que deben reunir lo^ a u t o m ó 
viles para que sea permitida su cir
cu lac ión» . 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

Leóh, 23 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , > 

Narciso Peíales 

Comisarla Oeneral de Uaslecimleaíos 
í Transparíes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

correspondientes a la carretera de la Se t o m a r á como punto de parti(ja 
de Vil lacasl ín a Vigo a León, entre la estaca n ú m e r o 13 dé la mina Igfre 
los puntos k i lomét r icos 70,550 y ñ a n ú m e r o 8.713, desde este p u ^ 
72,950, en las oficinas de esta Jefatura de partida a l,a O. v., se medirán 
( O r d ó ñ o II n.0 27) quedan de manifi- 100 metros; de 1.a a 2.a S. 100 metros. 
esto en la Secretar ía de dichas ofici- de 2.a a 3.a O. 400 metros; de 3 a ^ 
ñas , durante los d ías laborables, de 4.a S. 100 metros; de 4.a a 5.a O. 20o 
once « trece y en el Ayuntamiento metros; de 5.a a 6.a N . 200 metros; de 
de Vi l lademor de la yega, Igs condi- 6.a a 7 a O. 100 metro^; dé 7.a a 
clones precisas para poder tomar 8 
parte en la referida subasta-

León, 18 de Febrero de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 

N ú m . 69;-18,00 ptas. 

CIRCULAR NÚMERO 54 
De interés para los economatos mine
ros sobre suministro de pan a l personal 

afecto a l mismo 
Habiendo llegado a m i conoci

miento de que hay Economatos que 
efectúan preparativos con él objeto 
de elaborar y suministrar él pan d i 
rectamente dé Economato de perso
nal, he de hacer saber que, en tanto 
esta Delegación no ordene lo contra
rio, dicha e laborac ión y suministro 
se efectuará por los industriales pa
naderos que habitualmente y en la 
actualidad lo vienen haciendo. -

Será competencia exclusiva de los 
Economatos la entrega de la har ina 
al industr ial , y el cdhirol y vigi lan
cia del-suministro de pan, ya que 
los Ayuntamientos han sido releva
dos de está mis ión. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución-
Nacional-Sindicalista. 

León, 21 de Febrero dé 1942^ 
a E l Gobernador c iv i l , 

* * Jefe Provinc ia l del Servicio 

lelatora de Iras Públicas 
de la promcia de León 

Anunciada para el dia 10 de Mar
zo del corriente año, a las diez de la 
mÉRana, la subasta de 196 árboles , 

Anunciada para el día 10 de Mar
zo del corriente año , a las once de 
la m a ñ a n a , la subasta de 222 árboles» 
correspondientes a la carretera de la 
de Villacaslín a Vigo a León, entre 
los p u n t o s k i lomét r icos 67,950 .y 
70,550,-en las oficinas de esta Jefatu
ra ( O r d o ñ o XI, n,0 27), quedan de • 
manifiesto en ta Secretar ía de dichas1 
oficinas, .durante los d ías laborables j 
de once a trece, y en eí Ayuntamien-
tO/de Algadefe, lasr condiciones pre
cisas para poder tomar parte en la 
referida subasta. ' , 

León, 18 de Febrero de 1-942. — E l 
Ingeniero Jefe,(iiegible). 

N ú m . 70.—16,00 ptas. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que^por D. Juan Fer-. 

uández Solís, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l dé 
esta provincia en el d ía 13 del mes 
de Dic iembré , a las trece horas vein
te minutos, una solici tud de registró 
pidiendo una demas ía para la mina 
de antracita l lamada Demasía a So-
lis Segunda, sitá en el paraje Cola^ 
d i l l a . Ayuntamiento de Igüeña . ; 

Hace la des ignación de la citada 
d e m a s í a en la formá siguiente: 

Que en t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Igíieña, paraje Coladi l la , desea 
adquir i r la propiedad de 19<8443 per
tenencias á la demas ía que se deno
m i n a r á Demasia a Solis Segunda, que 
es terreno comprendido entre las 
minas Jgñeña n ú m e r o 8.713 y Igüe-
ña l l n ú m e r o 8.850 hoy- caducadas, 
l i nda t a m b i é n con Rosario II n ú m e 
ro 8.774 y* Avelina n ú m e r o 4.963 

N . 100 metros; de 8.a a 9.a O. 30o 
metros; de 9.a a 10 S. ¿pO metros; de 
10 a 11 O. 100 metros; de 11 a• ^ 
S. 100 metros; de 12 a 13 O. 200 me
tros; de 13 a 14 S. 100 metros; de 14 
a 15 O. 100 metros; de 15 a 16 Sur 
149,75 metros; de 16 a 17 E . 35° 93' 
N . 693,15 metros; de 17 a 18 S. 35,> 
93' E . 300 metros; 18 a 19 S. 17° 04' 
E . 89 metros; de 19 a 20 E . 17° 04' 
N . 847.50 metros; de 20 a 21 S. 17° 04t 
E . 200 metros; de 21 a 22 Ó. 17° 04' 
S. 100 metros; de 22 a 23 S. 17° 04' 
E . 100 metros; de 23 a 24 O. 17° 04' 
N . 298 •metros; de 24 a 25 O. v. 157 
metros; de 25 a 26 N . 200 métros; de 
26 a 27 O. 100 metros; de 27 a 28 
N . 100 metrOs; de 28 a punto de par
tida O. 100 metros, quedando asi 
cerrado el pe r íme t ro dé- lasJ9,8443 
pertenencias solicitadas, cuya super
ficie es la que ocupa la demasía a 
Igüeña II numero 8.954, 

Y habiendo h éch o constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. „ 

L o que se anurjcia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta día-s siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el. Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o pár te del terre' 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla* 
men tó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912-

Él* expediente tiene el núm, 
León, 21 de Febrero de 1942 

so R. Arango. 

D O N CEÍLSO R O D R I G U E Z A R ^ 
GO, Ingeniero Jefe del Dis t r i to 

10.037 
6el-

nero de León . 
^Flago saber: Q u é por D, Juan^ ^ 
ánd^z Solís, vecino de Leoí>. ^ 

hace la des ighac ión^en la siguiente presentado en e f Gobierno c i j i ^ 
forma- esta provincia en e f día 12 de1 



de picWmbre, una sol ici tud de re- Segunda, sita en el paraje Lachana 
<íistro pidiendo 202 pertenencias pa
ra Ia n i ^ ^ ^e aritracita l i m a d a So-
¡ís, s¡ta en ê  Paraje L a Iglesia, tér
mino y Ayuntamiento de Igüeña . 

Hace la des ignación de las. cita
das 202 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará por punto de partida 

y Coladi l la , t é r m i n o y Ayuntamien
to de Igüeña . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 99 pertenencias en la forma si
guiente: • 

Se t o m a r á como punto de partida 
la-estaca 8.a de la solicitud de regis
tro Igüeña n ú m e r o 8.713, desde el 

-el centro de la e spadaña d e ^ a Igle- punto de part ida a auxi l iar Norte 
sia de Igüeña, desde este punto a la | verdadero, se m e d i r á n 24 metrós; de 
estaca auxiliar N . 24 metros; d#au-; auxi l ia r a 1.a O., 190 metros: de 1.a a 
xiliar a 1.a E . . 210 metrosf de ésta 2.a S. 600 metros; de 2.a-a 3.a O.400 
a 2.a N . , 200 metrosr>cle ésta 3.a E . , metros; 3,a a 4.a S. 100 metros; de 
1.100 metros; de ésta a 4.a S., 500 me- 4.a a - S.3 O. 400 metros; de 5.a a 
trosi de ésta a 5.a O.,500 metros; de 6.a S. 100 metros; de 6a a 7 A O : 200 
ésta a 6.a S., 400 metros; de ésta a metros; de esta 7.a a 8.a N . 20(1 me-
7.a'O*500 metros; de 7,a a 8.a S., 200 tros; de 8 a a 9.a O. 100 metros; de 
metros; de 8.a a 9.a O., 1.300 metros; 9.a a 10.a N . 100 metros; de 10.a a 
de ésta a la 10.a N . , 200 metros; de 11.a O. 300 metros; de 11.^ a 12.a Sur 
ésta a 11.a O., 100 metros; de ésta a 100 metros; de 12.a a 13.a O. 100 me-
12.a N , 100 metros; de ésta a 13.a O , tros; de 13.a a 14.a S. 100 metros; de 
1Ó0 metros; de ésta a 14.a N . , 6D0 me-,14.a á 15.a O 200 "metros; de 15.a a 
tros; de 14.a a- airxillar E. , 1.190 me 16.a S. 10.0 rtífelros; de 16.a a 17.a Oáste 
tros, quedando así cerrado el peri- 100 metros; de 17.a a 18.a N . 80Q rpe-
metro de las 202 pertenencias solí- tros; de 18.a a 1.a E , 1.500 metros, 
citadas. " quedando así cerrado el pe r íme t ro 

Y habiendo hecho constar este i n - de las 99 pertenencias solicitadas, 
teresado que tiene realizado el de- Y habiendo hecho constar este i n -
p6sito prevenido pór la Ley , se ha teresado que tiene realizado el de-
admitido dicha s o l i c í t ü d p o r Deere- pósito prevenido por la Ley, se ha 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio admitido dicha solicitud por decre-
de tercero. - to del Sr..Gobernador, s in perjuicio 

Lo pue se anuncia por medio del de tercero, 
presente édicto para que dentro de : L o que se anuncia por medio del 
los sesenta días siguientes'al de la presente edicto pa rá que dentro de 
publicación de la sol ici tud en el los sesenta d ías siguientes al de la 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , pub l i cac ión de la soficitud en el Bo-
puedan presentar en el Gobierno c i - LETIN OFICIAL de la provincia , pue-
vil sus oposiciones los que se consi- j dan presentar en el Gobierno c i v i l 
deren con derecho al todo o partp sus ópos ic iones iDs que se considera-
^el terreno solicitado o se creyesen ' ren con derecho a l todo o parte del 
Perjudicados por la conces ión que ; terreno solicitado o se creyesen per-
se pretende, según previene el ar-1 judicados por la concesión que se 
tieuio 28 del Reglamento ée l 16 de ^ pretende, según previene el a r t ícu lo 
Junio de 1905 y R. .O. de 5 de Sep-¡ 28 del Reglamento de 16 de Junio de 
Sembré de 1912. | 1905 v R. O. de 5 de Septiembre 

^expediente tiene el n ú m . 10.031. ¡de 1912/- . 
León, 22 de Enero de 1942.—Celso I E l expediente tiene el n ú m . 10.034 

^•Arango. ~ • :- León ' 22 de Enero de 19^2-—Celso 
* • # ' IR. Arando. ' 

Tir\ o o } ~ • 0 • 
GO ^ E L S # l R O D R I G U E Z A R A N - ! D O N C E L S O , R O D R I G U E Z A R A N -

U ' In§eniero Jefe del b i s t f í to Mi-1 GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
- ^ ds León. % 1 ñero de León . 1 

nánd!2 s31^6^ por D- Jtian Fer"I Iiag0 saber: Que, Por D- J u a n ^ e r -
Present l s'vec*no de León, se ha n á n d e z Solís, vecino de León, se l ia 
esta pro 0 611 ê  ^lob^firno c*vil de presentado en el Gobierno c i v i l 4£ 
116 Dic0VJnCla en el día 12 del mes esta provincia en el día 12 cfel mes 
í5istro e' una solicitud de re- de Diciembre^ una solicitud de re-
{a ^ i n a 1fndo ^ Pertenenc*as Para gistro pidiendo 22 pertenencias para 

de antracita l lamada 5O//Í; la mina de antrftcifa l lamada vSo/is 

Tercera, sita en el paraje Valder ia -
cre, t é r m i n o y Ayuntamiento d e 
Igüeña . 

Hace la des ignac ión de las ci ta
das 22 pertenencias en la forma s i 
guiente: ^ 

Se t o m a r á como punto de partida 
1̂ ángulo-'-fCste de la finca de José 

García, vecino de Igüeña y que l i n 
da por el Este con el camino de 
Boeza a Igüeña, desde este punto de 
partida a 1.a estaca S. v. se m e d i r á n 
68-metios;de 1.a a 2.a S. 400 metros; 
de 2.a a 3.a O. ^00 metros; de 3.a a 
4.a N . 200 metros; de 4.a a 5.a E . 100 
metros; de 5.a a 6.a N . 200 metros; de 
6.a a 1.a E . 500 metros, quedando as í 
cerrado el pe r íme t ro de las 22 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito aprevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

^ L o que se anuncia por medio del 
presertte edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 46 de 
jun io de 1905 y Real Orden de 5'de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene eí n ú m , 10.032 
León, 22 de Enero de 1942.—-Celso 

R. Arango, 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . : 

. Hago saber: Que por D. Juan Fer 
n á n d e z Solís, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 12 del mes 
dé Diciembre,, una solicitud de re
gistro pidiendo una demas ía para 
la mina de antracita llamada/De/na-
sía a Solk Tercera, sita en el paraje 
Valderiacre, A y u n t a m i e n t o de 
Igüeña . 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que en t é r m i n o y Ayuntamiento 
de Igüeña, paraje Valderiacre, desea 
adquirir la propiedad de 9,4871 per
tenencias mineras para la d e m a s í a 



1 
'de antracita, que se l l amará Demasía 

g a Solis Tercera, que ocupa la super
ficie que ocupaba la Demasía a 'San
to n ú m e r o 8.953, hoy caducada, y 
hace la des ignación en la siguiente 
forma: • v / 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la mina Saífto n ú m e r o 
5.-066, o sea, el ángu lo m á s al Este 
de la finca de José García, vecino 
de Igüeñá y que l inda por el Este 
cofl el camino de Boeza a Igüeña", 
desde este punto de partida a auxi
l iar S. v. 68 riietrSs; de aux i l i a r a 
1.a O. 500 metros; de 1.a a 2 * Ó . 11,50 
metros; de 2.a a 3.a S. v. 17° 04' Este 
100 metros; de 3.a a 4.a O. 17° 04' Sur 

• 250,35 metros; de 4.a a 5.a S. 38° 89' 
E . 441 metros; de 5.a a 6.a E . 38° 83' 
N . 100 metros; de 6> a 7.a S. 38° 89' 
E . 100 metros; de 7.a a 8.a E . 38° ,8_9' 
N . 258,75 metros; de 8.a a 9.a O. 381,45 
metros; de 9.a.a-10 Ñ. 200 metros; de 
10 a 11 E . 100 metros; de 11 a 1.a Nor
te 20Ó metros, quedando así cerrado 
el pe r íme t ro de las 9,4871 pe r t eneá -
c iasque se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-

- pós i to prevenido por la Ley, se ha 
aidmitido dicha sol ici tud por Decre
to del Sr. Gobernador,-sin perjuicio 
de tercero/ 

L o que se anuncia por A e d i o del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes at de la 
pub l i cac ión d& la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se Creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, • según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 

i Jun io de 1905 y B . O. de 5 de Sep
t iembre de 1912. 0' 

E l expediente tiene el n ú m . 10.035. 
X e ó n , 21 de Febrero de 1942.-Cel

so B . Arango. 

Delegación de Industria 
de León 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Juan Riera Brosa, en solici
tud de au tor izac ión para ins ta lac ión 
de^ma industria de fabr icación de 
regenerados de lana y a lgodón com
prendida en el grupo I apartado b, 
de la clusif icación establecida en la 

Orden Ministerial de 12 de Sepetiem-
bré de 1939. 

Resultando que como consecuen
cia de la pub l i cac ión en el Boletín 
Oficial del Estado de la referida pe
t ic ión, han sido presentada^, en esfa 
Delegación de Industria, escritos de 
oposic ión por varios industriales, np 
a legándose eh ellos motivos que or
den a una mejora de la E c o n o m í a 
Nacional , just i f ícansé la denegac ión 
y que han sido suficientemente re
batidos por el peticionario. 

¡ Considerando que el Sindicato Na
cional Text i l en su informe de 30 de 

, Diciembre de 1941, estima puede au
torizarse d i c h a industria siempre 
que la ub icac ión de la misma per
mita la t r ans formac ión de las ma
terias primas en lugar cercano a su 
origen, esta Delegación de Industria, 
ha resuelto: 

j Autorizar a D . JuffH Riera Brosa, 
'para i n s t a l a c i ó n - u n a ftidustria de 
fabr icación de regenerados de lana 

j y a lgón en Astorga, con la expresa-
¡ da cond ic ión de que no pod rá ser 
• desplazada del lugar en qíae se sol i -
i cita instalar y siempre que la pro
d u c c i ó n se lleva a efectos en condi
ciones de perfecta economía indus-

: tr ial con arreglo a las condiciones 
I generales fijadas en la norma 11 de 

la citada Orden y especial de que 
la puesta en marcha d e b e r á efec
tuarse en el plazo m á x i m o dé seis 
mes c o n t a d a a partir de la fecha de 

1 esta resoluc ión pasado el cual sin 
realizarla se cons ide ra rá anulada la 

| presente au tor izac ión . 

León, 7 de Febrero de 1 9 4 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín . 

Entidades menores 
Junta uecinal de San Pedro de 1 roñes 

Hechas las cuentas por esta Jun
ta de los ingresos y gastos de los 
años 1939^40 y 41^ quedan expuestas 
al púb l ico , para oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , a contar 
desde que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en la casa 
del que suscribe. 

Sa1» Pedro de «Tronos, 15 de Fe
brero de 1942.—Et Presidente, Faus
tino. Vidal.* 

la vigente Ordenanza sobre^pr0Ve 
chamiento de pastos, aprobada en 
fecha 28 de Marzo de 1936, Cüv^ 
acuerdo de p ró r roga se hal la de 
nifiesto al públ ico en el domicili0 
del que suscribe, por el plazo cl6 
quince días , a l objelu de oír rech-
maciones. 

Las G r a ñ e r a s , a 14 de Febrera 
de, 194^ — E l Presidente, Avelina 
Casado. 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Formalizados él presupuesto para 

el a ñ o actual y cuenta del misma 
del ejercicio da. 1941, se hallan ex
puestas ál púb l i co por un plazo de 
quince d ías y tres más , a fin de que 
puedan ser examinados por cuantasr 
personas lo estimen conveniente. 
Dicho plazo empeza rá a contarse 
desde que aperezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de xla provincia^ 
y pasado que sea el mismo no ser4ii 
admitidas las reclamaciones que se 
presenten. 

L o que se anuncia para conoci
miento d e k p ú b l i c o en gefíeral. 

Herreros de Jamuz, 14 de Febrera 
de 1942.—El .Presidente, Saturnino 
Ga lbán . 

Junta vecinal de Las Grañeras 
L a Junta de m i presidencia, en se

sión deL día 12 del actual, a c o r d ó 
prorrogar por el pfazo de diez años , 

Junta vecinal de Mat i l la de la Vega ' 
Aprobado el presupuesto ordinaria 

de esta Junta, para el año de 1942» 
se hal la de manifiesto al público, 
en la casá del que suscribe, por él 
plazo de quince días , en el cual 
p o d r á n presentarse las reclamacio-
jaes que se consideren pertinentes. 
^ Mati l la de la Vega, 18 de Febrera 
de 1942.—El Presidente, Matías Se
v i l l a . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 
_ 

Industrias f Almacenes Pablos, U 
Convocatoria $ 

E n vir tud del a r t í cu lo 11 de lo^ 
Estatutos sociales y por acuerdo de 
Consejo de Admfl l is t ración, se ton 
voca a los señores accionistas a 
Junta General extraordinaria, q 1 1 ^ 
ce lebra rá en el domici l io de esta ^ 
c iedad,*! d ía 5 de Marzo de 1 | s¡. 
las siete de l a tarde, para tratar lo , 
gu íen te : 

Ampliación del capital socio ^ 
León, 25 de Febrero de l942v'lnS 

Presidente del Consejo, Juan 
Garc ía . nn „t(,c. 

N ú m . 71.-15,00 

la 


